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APVKRTE.NGIA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los ¡:. :.• rwr.s OFICIALES se han ile mandar al Jefe Político res-
; ectivo, por cuyo conducto se pasaran 4 los Editores de los 
mencionados periódico». 

(Ara/ orden de 6 de Abril de 1839.) 

s<- p u b l i c a loilon l o * DIITN e x c e p t o Ion d o m i n g o * . 

Eu esta capital, l l evado a domic i l io , i '50 pMotas mensuales anticipadas: fue
ra do ella 3'50 al mes; a al triue-are; 18 al so ncs lrc , y afl'50 por un año. 

Se admiten suscricioues en Madrid, en la Administración del BOLKTÍX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones de lai Autoridades, excepto las <|a» toan 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

N ú m e r o i t u e l t o .-.«> c é n t i m o * d e p r i e t a . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S , 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
•continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

Exposición. 

SEÑOR : Al publicarse en 27 de Fe
brero de 1852 el Real decreto que hoy 
r ige sobre contratación de servicios 
públicos, se previno que sus disposi
ciones habr ían de aplicarse por medio 
de reglamentos á los contratos que ce
lebraran las provincias y los Munic i -

Sios. Éstos reglamentos no h a n l lega-
o á publicarse á pesar del t iempo 

transcurr ido, y por esta razón se h a 
dudado en varias ocasiones de si las 
Diputaciones y Ayuntamientos están 
sujetos á la observancia de los precep
tos que regulan para el Estado a q u e 
llos actos, y aun se han dictado a l g u 
nas resoluciones en sentido nega t ivo . 

La conveniencia de que estas Cor
poraciones celebren sus contratos m e 
diante subasta , ajustándose esencial
men te á las reg las establecidas en 
aque l Real decreto, está, s in embargo , 
declarada en la prevención aludida, y 
h a sido además reconocida en diferen
tes disposiciones, ya genera les , como 
la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Setiembre de 1865 
J el reglamento de la misma fecha, 
que hac ían necesaria la subas ta para la 
contratación de todos los servicios y 
obras provinciales, cuyo importe exce
diese de 1.250 pesetas, y a especiales 
referentes sólo á determinados c o n t r a 
tos , como los relativos á obras públi
cas , á servicios de policía u rbana , á 
impresión de los Boletines oficiales y 
o t ras . 

Muchas de e>tas disposiciones han 
sido derogadas por las leyes provincia
les y municipales, publicadas poste
r iormente ; otras no alcanzan más que 
á casos concretos que vienen hoy á 
const i tuir excepciones en el sistema 
genera l de la libre contratación por 
las Corporaciones provinciales y m u 
nicipales; y aunque las mejor reg idas 
de éstas suelen ajustarse voluntar ia
mente en sus contratos á la legislación 
del Estado, reconociendo asi que las 
s ü b a s t a s son favorables á sus intereses, 
*K> hay un precepto genera l que las 

obl igue , .n i existe en realidad una le
gislación que les sea propiamente 
apl icable . 

Reconocida la necesidad de dictar
la pa ra todos aquellos contratos en qué 
no se exige la subas ta por disposicio
nes especiales, el Ministro que s u s c r i 
be hubiera querido segu i r el camino 
indicado por el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, haciendo extensi
vos sus preceptos á las provincias y á 
los pueblos por medio de ceglamentos; 
ñero considera necesarias a lgunas re 
formas que no podían tener cabida en 
un reglamento , y esto le mueve á pro
poner á V. M. la publicación de u n a 
disposición nueva que , aunque inspi
rada en aquella y con carácter un tan
to reglamentar io por los detalles que 
REGULA, con ienga las modificaciones 
aconsejadas por la experiencia, y aún 
por el cambio de las ideas en los 30 
años que desde aquella fecha h a n 
t ranscurr ido . 

Estas reformas se Tefieren p r inc i 
palmente á señalar , respecto á las D i 
putaciones y Ayuntamientos de capi
tales de provincia, un tipo más alto 
que el fijado en el Real decreto de 1852 
para que haya de ser necesaria la s u 
basta; á hacer más fáciles y menos 
costosas las subastas para contratos de 
poca cuant ía , admit ieudo en ellas la 
licitación verbal , y suprimiendo la ne
cesidad de hacer gas tos desproporcio
nados con su importe que, a u n q u e se 
p a g e n p o r l o s contrat is tas , redundan 
necesariamente en perjuicio de la Cor
poración contra tante ; y á dar á las 
provincias y á los Municipios en todo 
lo relativo a sus contratos las faculta
des que de derecho les corresponden 
con ar reglo á los principios descentra -
l i /adores que el Gobierno profesa, si 
bien bajo la responsabilidad que el 
ejercicio de esas facultades l leva siem
pre consigo. 

Tales son las consideraciones más 
importantes que han movido al Minis
tro que suscribe á redactar y someter 
á la aprobación de V. M. el s igu ien te 
proyecto de decreto. 

Madrid 4 de Euero de 1 8 8 3 . — 
SEÑOR: A L. R. P . D E V . M.—VENAN
CIO GONZÁLEZ. 

. REAL DECHETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha ex
puesto el .Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el (Consejo de Ministros, 

Ven ¡.o un decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Los contratos que celebren 

las Diputaciones provinciales ó . tos Ayunta
mientos para toda clase de servicios, obras, 
compras, ventas y arrendamientos, y en ge 
neral todos aquellos que hayan de producir 
gasto ó ingreso en los fondos provinciales ó 

municipales, se celebrarán por remate, pre
via subasta pública. 

Se exceptúan únicamente los contratos 
que se enumeran en el art. 36. 

Arl. 2.° Las Diputaciones y Ayuntamien
tos formarán los proyectos, los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas y los 
presupuestos de las obras ó servicios, ó 
pjaran el precio que haya de servir de tipo 
para la subasta, atendiéndose á lo que en 
cada caso, y según la naturaleza del contrato 
prevengan las leyes ó disposiciones vigentes. 

Art. 3.° En los pliegos de condiciones se 
consignarán necesariamente: 

i . ° El tipo ó precio que haya de servir de 
base para la subasta, y el modelo de propo
sición, expresando la forma en que hayan 
ue hacerse las pujas ó mejoras con relación 
al tipo señalado. 

2. La fianza provisional que habrán de 
constituir los licitadores para concurrir á la 
subasta, y la definitiva que haya de prestar 
el rematante, teniendo eu cuenta lo preveni
do en el art. 12. 

3 . " Las obligaciones que contraiga ó de
rechos que adquiera el rematante. 

•1.° Las obligaciones que contraiga ó de 
rechos que adquiera la Corporación intere
sada. 

5.° Las multa&qne puedan imponerse al 
rematante, y las responsabilidades en que 
incurra por falta de cumplimiento de lo esti
pulado, determinando la acción que haya de 
ejercitar la Corporación contratante sobre 
las garantías y los medios por que se haya de 
compeler al rematante á cumplir sus obliga
ciones y á que resarza los perjuicios que 
irrogue. 

6.* Los casos en que el rematante pueda 
pedir aumento ó disminución de precio ó 
rescisión del contrato, ó la advertencia de 
que éste se hace á riesgo y ventura para el 
rematante, sin que por ninguna causa pueda 
pedir alteración del precio ó rescisión. 

7.° La sumisión á los Tribunales del do
micilio de la Corporación interesada que sean 
competentes para conocer en las cuestiones 
que pueda suscitarse. 

8. La obligación del rematante de pagar 
los anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y formaliza-

del contrato. 
Art. 4.° Cuando el contrato hava de obli-

gtl a la Diputan*'i, ó Ayuntamiento al pago 
de alguna cantidad, uo podra anunciarse la 
subasta si no hay en el presupuesto ordina
rio el ctedito suficiente para verificarlo, ó 
sin que haya sido previamente formado y 
aptobado el presupuesto extraordinario que 
para ello sea preciso. 

Si e! contratante fuese un Ayuntamiento, 
y los pagos hubieren de verificarse con fon
dos del presupuesto ordinario durante el 
ejercicio de varios presupuestos, los condi
ciones en que se fijen las épocas y cantida
des habrán de ser uprobadas antes de anun
ciarse la subusU por la Junta municipal. 

Arl. 5.° Cuan lo la subasta sea para con
tratos que necesiten para su Valides la apro
bación de ta Diputación provincial, del Go-
bernador ó del Gobierno, los pliegos de con
diciones habrán de ser previamente aproba
dos por la corporación <> Autoridad á quien 
corresponda autorizar el contrato. Las Cor
poraciones y Autoridades provinciales ha
brán de resolver dentro de un plazo de 15 
días y el GoOierno dentro de 30, contados 
desde el siguiente á la fecha de la remisión 
del proyecto, que se hará constar eu el ex
pediente de subasta. Si transcurriesen res-
peclivamcute estos plazos sin que haya re* 

caído resolución, se tendrán por aprobados 
los pliegos de condiciones remitidos, y podrá 
anunciarse la subasta, siendo válido, en 
cuanto se ajuste á ellos, el contrato que se 
celebre. 

En todos los casos á que se refiere este ar
tículo la Corporación contratante, dentro de 
los ocho días siguientes á la formahzación 
del contrato con el rematante, remitirá una 
copia certificada del mismo á la Corporación 
ó Autoridad que expresa ó tácitamente haya 
aprobado los pliegos de condiciones, la cual, 
si no encontrare conforme aquél con éstos, 
dictará la resolución que proceJa, y exigirá á 
los individuos de la Corporación contratante 
á quienes sea imputable la falla, la respon
sabilidad en que hayan incurrido, sin per
juicio del derecho del rematante para recla
mar de los mismos la indemnización de per
juicios á que haya lugar si se anunciase el 
contrato. 

Art. 6.° Toda subasta se anunciará con 
30 días, por lo menos, de anticipación, por 

tantemente expuestos al público durante ese 
plazo en los lugares que las Diputaciones ó 
Ayuntamientos tengan ordinariamente desti
nados para la fijación de edictos y anuncios, 
cuidando de renovarlos si fuese necesario. 

Estos anuncios se publicarán necesaria
mente en todos los casos en el liolclín oficial 
de la provincia, y también en la Gacela de 
Madrid, cuando exceda de 50.000 pesetas el 
gasto ó ingreso total que haya de producir el 
contrato; pudiendo además publicarse eu pe
riódicos no oficiales de gran circulación 
cuando sea conveniente á juicio de la Cor
poración contratante. 

Esta cuidará bajo su responsabilidad de 
que los anuncios debidos queden fijados y 
publicados antes de los 30 días anteriores al 
señalado para la subasta, y hará constar el 
cumplimiento de este requisito por medio de 
certificación puesta en el expediento de s u 
basta, ó uniendo á éste un ejemplar de los 
periódicos oficiales. 

En los casos de urgencia, ó cuando el 
importe del contrato no exceda de 5.000 pe
setas, las Diputaciones podrán acortar el 
plazo de que trata este artículo, pero sin que 
nunca baje de 10 días. 

Arl. 7.° El anuncio habrá de contener los 
pliegos de condiciones del contrato, siempre 
que la cuantía .total de éste exceda de 50.000 
péselas. Si no excediere y resultaren d e s -
proporcionados con la importancia del con
trato, o juicio de ,1a Corporación interesada 
los gastos que haya de ocasionar la publica
ción de los pliegos, bastará que se haga la 
designación del sitio eu que esté de mani
fiesto, asi como las Memorias, planos mode
los, presupuestos y„ demás objetos ó datos 
cuyo conocimiento sea necesario para la de
bida inteligencia de las condiciones; pero en 
todo caso habrt de expresarse eu el anuncio 
el objeto de la subasli, el lu^aró lugares y 
el día y hora en que haya de celebrarse, la 
Autoridad que di ba presidir el acto, el tipo 
de la subasta, el modelo á que hayan de 
ajustarse las p r o d i c i o n e s ó la forma eu que 
deban hacerse las pujas, las condiciones y 
depósito provisional que se exijan á los lici
tadores, expresando siempre la cantidad li
quida á que este último ascienda, la fianza 
definitiva que haya de prestar el rematante, 
la duración del contrato y la é|>oca ó plazos 
eu que hayan de verificarse los pagos, ó ha
ya de prestarse el servicio ó realizarse la 
obra que sea objeto de la misma. 

Arl. Lis subastas para contratos pro
vinciales se celebrarán on la capital ue la 
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provincia, bajo la presidencia del Goberna
dor ó Diputado de la Comisión provincial en 

311 ien delegue, con asistencia de otro Diputa-
o designado por la Diputación. 

Las de contratos municipales se celebra
rán en la capital del término, bajo ! • presi
dencia del Alcalde ó del Teniente ó Cunee al 
en quien delegue con asistencia «le olro Con-
cejal designado por el AyuntainiíM 

El Secretario de hf Corporación podrá 
asistir para dar fe del acto cuando el importe 
del contrato nó exceda de 15fU00 pesetas; 
pero si no pudiese asistir personal mente, y 
en todos los casos en que ei importe del 
contrato excoda de aquella cantidad, la su
basta habrá de celebrarse necesariamente 
ante el Notario, á no ser que no lo hubiese 
en el pueblo, ó que los que hubiera se inca
paciten después de auunciada la subasta. 

Art. 9.° Siempre que el total del ingreso 
ó casto que haya de producir el contrato ex
ceda de 50.000 pesetas, habrán de celebrarse 
dos subastas simultaneas, una en ei lugar 
donde resida la Corporación interesuda, y del 
modo prevenido en el artículo anterior, y 
otra en Madrid, bajo la presidencia del fun
cionario que designé el Ministro de la Go
bernación. 

Art. 10. Lo pliegos de condiciones y do
cumentos originales estann siempre de ma
nifiesto en poder de la Corporación contra
tante, y en los casos á que se refiere el ar
tículo anteror se pondr.in de manifiesto co
pias de los mismos, autorizadas p»>r el Se
cretario de aquella, en el Ministerio d é l a 
Gobernación, haciéndolo asi saber en los 
anuncios. 

Art. 11 No podrán ser contratistas: 
1." Los que con arreglo á las leyes civi

les carezcan de capacidad para contratar por 
si sin intervención de otra persona 

2.° Los que se hallen procesados crimi
nalmente, si hubiera recaído contra ellos 
auto de prisión. 

3.° Los que estuviesen fallidos ó en sus
pensión de pagos ó con sus bienes interve
nidos. 

4.° Los que estuvieren apremiados como 
deudores al Estado ó á cualquier provincia ó 
Municipio, en concepto de segundos conlri-
buyertes. 

5." Los que hayan sido inhabilitados ad
ministrativamente para lomar á su cargo 
servicios ú obras públicas por falla de cum
plimiento á contratos anteriores. 

bV En los contratos que celebren los 
' »- O J-l~^, ..I .1 OMUV 

lario, Contador y empleados dependientes 
del Ayuntamiento contratante, ni los Dipu
tados provii.ciales, Secretario. Contador y 
Depositario de la provincia respectiva; y en 
los contratos que celebren las Diputaciones, 
los Diputados provinciales, ni el Secretario, 
Contador, Depositario y empleados depen-
dieules.de la Diputación contratante. 

(Se continuará.) 

Providencias I M a t ó S . 
JUZGADOS DE PRIMEHA INSTANCIA. 

B u c i u i VISTA.. 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Carlos María Bro, Magistrado efectivo de 
Audieuciu y Juez de primera instancia 
del distrito de Bueuavista de esta Corte, 
refrendada, del iufrascrito Eseribauo, ge 
cita, llama'y emplaza á los qoe por cual
quier concepto se crean con durecho á la 
herencia de Doña Vicenta Sagúes y Guz-
raán, natural de la ciudad de Alicante, 
hija legitima de\D. Isidoro y Doña Jose
fa María, la cual falleció en 12 de Agosto 
de 186*8, en su domicilio en esta Corte, 
calle de Tudescos, núin. 25. en estado de 
soltera, á los 4U años de edad, sin dispo
sición testamentaria, para que en el pre
ciso término de treinta d í a s , contados 
desde la publicación de este edicto, com-

Íarezcan á deducirlo en forma en este 
uzgadq, pues en otro caso les parará 

perjuicio; :ulvirtiendo que la que hoy re
clama la declaración de heredera á su fa
vor, es Doña María de la Asunción .Sa
gúes v Guzuián, hermaua de aquélla. 

Madrid 1.° de Abril 1SS5.=V 0 B . °= 
B r u . = E l Escribano/ Francisco Fernán
dez de la Torre. 6 

Hospioio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta Corte, se cita y llama k Agustíu 
Moreno, guardia de* seguridad publica 

que fué del distrito del Centro, uúm.^pG^ 
para que dentro del término de ciuco 
días comparezca en este Juzgad' 
tar.declaración en causa criminal: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugfr .u 

Madrid 30 de iiarzo 1885.=V.° B.°= 
Felipe Peña. = El actuario, Venancio 
Pérez. 

En virtud dé providencia de lSr . Juez 
de primera instair#l¿*del distrito 4$ la In
clusa deesta capital, se saca á la véWjrrn 
pública subasta una viña llamada la M¡co
tia, 8¡tacn término de Puerto Real (Cádiz), 
que consta de 65 avanzadas, con casa y 
demás pertenencias, equivalente dicha ca
bida á 29 hectáreas, 6 áreas y 74 centiá-
reas, bajo el tipo de 44.000 pesetas. Para 
su remate, que tendrá lugar en este Juz
gado y en el do Puerto de Santa María, 
se ha señalado el día 29 del próximo mes 
de Abril, á la una de su tarde; y se pre
viene que-no so admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partos del 
mencionado tipo, que si bien sale á su
basta sin suplir previamente los títulos, 
se suplirán en la forma que d e t e r m i n a el 
artículo 1.493 de la ley do Enjuicianuen-
to civil, debiendo en todo caso los licita-
dores conformarse con ellos , y que para 
tomar parte en la subasta habrá de con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor 
que se anuncia. 

Madrid 28 de Marzo 1885.«V.°-B.°= 
Mariano Fouseoa.=El Escribauo, Victo
riano, Moreno. 7 

Dix-oeeirfn de líi Onjíi general 
«le X>o p ó s i t o - . . 

Habiendo e extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 27 de Octubre de 1864, y los 
numeres 30.707 de entrada y 9 536 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 8.000 reales nominales en ocho 
m - u - .\n\ i p o r 100 de la Deuda consoli
dada, á nombre do I) . T n c ¿ Gómez, á dis
posición de la Vicaría de Alcalá de He
nares, como procedente de la venta de 
una casa en el pueblo de Coslada, co
rrespondiente á la Capellanía fundada 
por el Licenciado Martin Bazo, so pre
viene á la persona en cuyo poder se hallo, 
que lo presente en esta Caja general, 
establecida en la calle del Turco, núm. 9; 
en la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue el depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando dicho resguardo siu 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Üac Ui de Madrid y 
Diario y BOLKTÍX oficiales de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 24 del Re-
glameuto. 

Madrid 21 de Varzo de 1885.=El 
Director geueral, Eduardo Garrido Es
trada. 8 

Direeoióngeueral doReuta« 
1 I s u u i o a d a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 14 del corrieuto mes, esta Di
rección general ha señalado el día 13 del 
próximo mes de Mayo, y hora de una y 
inedia á dos de la tarde, para que se ce
lebre la subasta publica [tara contratar 
la construcción de todo costa, colocación 
y montaje de los pararrayos, reloj exte
rior . receptores eléctricos, teléfonos, 
campanillas, avisadores de aumento de 
temperatura, aparatos dinamo-eléctricos 
para la transmisión de fuerza y alumbra
do eléctrico para la Fabrica Nacional de 
Tabacos de Cádiz, cuyo presupuesto de 
contrata importa la cautidad de 34.975 
pesetas 56 céutimos. 

El acto de licitación tendrá lugar simul
táneamente en el expresado día y hora en 
el despacho del Excmo. Sr. Director ge
neral do Rentas Estancadas, y en el del 
Administrador Jefe de la Fábrica de Ta-

I bacos de Cad-z. En el expresado centro, 
, ante una junta compuesta del citado Ex

celentísimo S r . Director general del 
ramo, asociado de un Abogado del Esta
do de la Dirección de lo Contencioso y 
de los Jefes de Administración de aquél 
centro, con asistencia de Notario públi
c o , Y en la Fábrica deJTabacos, ante 
otra jun ta compuesta «.leí Delegado de 
Hacienda de la provincia (si pudiese cou-
•or r i r á presidir el acto), el Administra
dor Jefe del establecimiento, el Abonado 
del Estado de la Delegación de, Haci-u-
da y el Contador é Ingeniero do la Fá
brica con asistencia del Notario. 

•"—"La Memoria, planos, modelos y plie
go de condiciones facultativas y econó
micas á qoe ha de ajustarse la ejecución 
del servicio que se subasta, estarán de 
manifiesto en las expresadas Dirección 
general y Fábrica de Tabacos, todos los 
días uo feriados.de once de la mañana á 
tres de ¡a tarde. 

Para tomar parte en la subasta de
berá depositarse previamente en la Caja 
general de Depósitos en concepto de pro
visional la cantidad «1.» 1.748 pesetas 77 
céutimos, 5 por 100 del importe total del 
presupuesto; este depósito podrá hacerse 
en metálico ó en efectos públicos á los 
tipos y condiciones establecidas por el 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876 y 
demás disposiciones vigentes. ' 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados y se contraerán al total 
de la obra comprendida en el presupues
to, no siendo admisibles las que excedan 
de la cautidad de 34.975 pesetas 56 cén
timos. 

Los licitadores entregarán al Presi* 
dente de la Junta los pliegos cerrados y 
documentos del depósito, cuya operacióu 
se verificará durante la inedia hora se
ñalada. 

Para que las proposiciones sean váli
das deberán: 

1.° Estar redactadas con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, y 
extendí Jas en papel sellado de la clase 
undécima. 

2.° Estar suscrita por un español, ma
yor de edad, que pague contribución, ó 
bien nor un extranjoro <iu<* presente ga
rantía firmada por un español que reúna 
y acredite aquellas condiciones. 

3.° Ser acompañadas por separado del 
pliego de proposición, de otro que con
tenga la carta de pago que. justifique el 
depósito provisional, la cédula personal 
del proponeute y los documentos necesa
rios para acreditar el pago de contribu
ción, por lo respectivo á los dos trimes
tres anteriores al acto de lá subasta; y 

4." Expresaren letra, sin enmiendas 
ni raspaduras, ¡a cantidad por la que se 
compromete á hacer el servicio, consig
nando dicha cantidad por pesetas y cén
timos de peseta, sin otra fraccióu menor 
y sin agregar ninguua condición even
tual que altere, amplíe ó modifique las 
condiciones del pliego. 

Una vez entregados los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún pretexto ni 
motivo. 

Dadas las dos, se procederá á abrirlos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, á cuyo efecto se numerarán, 
tomándose nota por ol actuario de so con
tenido y del resultado que ofrezcan, ad
judicándose provisional me :r. el remate 
al mejor postor; entendiéndose por tal el 
que, además do sujetarse á las condicio
nes del pliego, planos y presupuesto, pro
ponga precios más bajos. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores, una seguíala 
licitación verbal durante quince miuutos; 
advirtiendo que la primera mejora admi
sible no podrá sdr menor de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempreque noba j en .de 10 
pesetas, y adjudicándose provisionalmen
te el remate al que al terminar el niazo 
marcado sostuviera la última puja. á ¡ los 
autores del empate rouunciaseu el dere
cho de mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el.contrato al autor do la propo
sición presentada con prioridad. 

Si sucediese que las proposiciones ad
mitidas en ambos puntos fuesen iguales, 
la Dirección genera! de Rentas. u:¡a wz 

.conocido este resultado, señalará día para 
efectuar en aquél centro y ante la misma 

Jun ta que haya actuado en la primera 
una segunda licitación oral entre los au
tores de.aquellas, en términos ¡guales á 
las determinadas en el párrafo anterior, 
debiendo avisar por cédula y con diez 
días de anticipación cuaudo menos á los 
interesados. 

Los licitadores que suscriban las pro
posiciones están obligados á hallarse pre
sentes en el acto de la subasta, ó legal
mente representados. 

Modelo de )>roposioión. 

D. N. N., vecino de , y que reúne 
las circunstancias que exige !a ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid, uüm , fecha , y en los hole-
Unes oficiales de dicha provincia y la de 
Cádiz, números respectivamente, fe
chas , para contratar en subasta pu
blica la construcción, montaje é instala
ción de pararrayos, un reloj tipo-regula
dor, varios receptores o estrieos, telefo
nes, campanillas eléctricas, aparatos de 
seguridad contra incendios, máquinas 
para transmisión de fuerza por medio de 
la electricidad y los apáralos para el 
alumbrado eléctrico, para la Fábrica Na
cional de Tabacos de Cádiz, se compro
mete á tomar á *u cargo dicho servicio, 
con estricta sujeción á los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones por la 
ctintidad de pesetas (en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 28 do Marzo de 1 8 8 5 . = E l Di

rector general, G. Vicuña. 

Anuncios. — 
La Compañía de Maderas. 

Número 74.—En la M. H. Villa y 
Corte de Madrid, 12 de Marzo de 1885. 

Ante mí D. José Gonzalo de las Casas 
y Quijano, Comendador de número de la 
Real orden de Isabel la Católica, Escri
bano de Cámara de S. M., vecino y No
tario de esta capital y del ilustro Colegio 
territorial de la misma, y testigos, com
parecen: 

El Sr. D. Federico Langaard y Sund-
by, natural de Christianía, cu el reino de 
Noruega, á cuya nacionalidad pertenece, 
de 38 años, casado, del comercio, domici
liado en España en la villa de Bilbao, 
Campo Volantín, según cédula personal 
que exhibe, de tercera clase, expedida 
cu dicha villa á 8 de Octubre del año úl
timo al uuna. 27. 

Y el Sr. D. Jorge ¡versen Laranger , 
natural de Fredrikshald, en Noruega, 
de la misma nacionalidad, de 38 años, 
casado, del comercio y Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Santander, domici
liado un dicha ciudad, según su cédula 
personal que tambiéu exhibe, do quinta 
clase, expedida en la misma en 20 de Se
tiembre del año auterior al núm. 2.259. 

Cuyos señores me han sido presenta
dos por los testigos de conocimiento é 
instrumentales de esto acto que se expre
sarán. 

El Sr. Langaard asiste á este acto por 
su derecho propio, como uno de los Di
rectores do La ComjM'tla de Maderas, 
Sociedad fundada en el reino de Noruega, 
cuya Dirección reside actualmente en 
Barum, cerca do Christianía, de que se 
hablará en esta escritura, y el Sr. Dou 
Jorge I versen Lurauger, tambiéu como 
Director de la misma Sociedad, y además 
como apoderado de los otros dos Direc
tores D. Julius l lcrmán Yakhelln y Don 
Frithjof Plahte. según acredita con el 
poder conferido por los mismos señores 
en Hovik, Ncruega, en 24 de Febrero del 
preseute año, en la forma en aquel país 
establecida, á cuyo poder so adhirió el 
>r. Langaard á este acto presente, ejer
ciendo ahora por sí mismos sus derechos, 
cupo poder fué legalizado cu 9 del co
rriente por el Sr. Grip, Miüistro plenipo
tenciario de Suecia y Noruega en esta 
capital, y por el Sr. D. Rafael Ferraz, 
Subsecretario del Ministerio de Estadoen 
España, en 11 de este mismo mes; y para, 
acreditar esta representación se uue en 
este lugar testimonio del mismo, e3 
siguieute: 
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Testimonio. — D . José González y 
Oaijauo, Notario dé esta capital y de so 
•fustre Colegio territorial, etc., doy fe 
¡itie por el Sf D. Jorge I v e w n , uno de 
les Directores de La Compañía de Made-

se me ha exhibido con en cédula 
por^onal un poder esento en noruego, 
fechado en H< vik en '24 de Febrero ínti
c o y Afinado por Jul ias Yakhelln y 
Fritli Plante, á cuyo pie existe la certi
ficación puesta por el Vicecónsul de K>-
paüa en Christianía en el mismo día, se
guida de la traducción, autorización del 
| r > Langaard y legalizaciones del Mi
nistro do Suecia y Noruega en Madrid 
8r. Orip y ilel Ministerio de Estado es
pañol, que copiadas a la leti*a diceu así: 

Certificación—El infrascrito, Vice
cónsul de España en Christianía, certifi-^. 
ca que la firma que antecede, puesta al 
final del poder que» se expresa, es verda
dera v la que osa en todos sus escritos 
D. Jolina Y;.khelln y D. Frithjof P lah- ' 
te, Directore? de La Compañía dt Madu
ras á Hovik, Christianía, y á la cual 
debe darse entera fe y crédito, tanto en 
juicio como fuera de éU En fe de lo cual 
y por constarme ser así lo firmo y sello 
con el de este Viceconsulade de mi car
go en Christianía el 24 de Febrero de 
1885 — El Vicecónsul de S. M., Tomás 
Servoll = H a y un sollo de dicho V ice-
consulado. 

Traducción.—Poder general —-La Di
rección de la Sociedad auónima La Com
pañía de Maderas autoriza por el presen
te al Sr. D. Jorge Iverseu de firmar en 
nombre de la misma, y todo cuanto di
cho Sr. Iverseu haga obligará en un todo 
á la Sociedad. 

Hovik 24 de Febrero de 1885.=Fir-
mado.= Julios Yakhel ln .=Fr i th Plah-
te«=Por traducción, conforme. 

Madrid 9 de Marzo de 1885.=El Mi
nistro de Suecia y Noruega, A. G r i p . = 
Hay un sello de la Legación de Suecia y 
Noruega. 

Autorización.—Yo como tercer Di
rector de la dicha Compañía me adhiero 
en un todo á la autorización que ante
cede. 

.Madrid 9 do Marzo de 1885.=Fredrik 
Laugaard. 

Legalización.—Por la legalización de 
la firma del Sr. Fredrik Laugaard, indi-
doo de la Dirección de La Compañía de 
Maderas. 

Madrid 9 do Marzo de 1885. = líl Mi
nistro de Suocia y Noruega, A. ü r i p . = 
Hay un sello de dicha Legación. 

Otra.—Número 46G.— Visto en este 
M i n i s t e r i o de l-lstado para legalizar la 
firma de Mr. A. Grip, Ministro de Suecia 
y Noruega en esta Corte, y Mr. Servell 
E. C. en Christianía. 

Madrid 11 de Marzo de 1885.«El 
Subsecretario, Rafael Ferraz.=*Hay un 
sel.o de dicho Ministerio. 

Lo rolaciouado es cierto y lo inserto 
concuerda literalmente con sus origina
les, obrautes en el documento referido al 
principio, que devolví al señor exhiben-
te, de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste pongo el presente 
en esto pliego, clase 10. ' , núm. 647.565, 
que signo y firmo en Madrid á 12 de Mar
zo de 1885.^=Siguado.= José Gonzalo 
de las Casas. 

Con cuyo dooumento queda acredita
da la representación que ejerce el Señor 
Iverseu. 

Los dos señores comparecientes ase
guran que se hallan en el pleno goce de 
los derechos civile9 que les corresponden 
conforme á su nacionalidad, y el Señor 
Iverseu, que dicho poder no le ha sido 
revocado; y teniendo á mi juicio la capa
cidad legal necesaria para concurrir á 
este acto, expoueu lo si^uieute: 

1." Que los cuatro señores menciona
dos Lau 

ESTATUTOS 

i.K 

eu Noruega con objeto de hacerse cargo 
y continuar los negocios y operaciones 
CQü ellos relacionados y hasta ahora se
guidos por la Sociedad española colccti-
V a regular mercantil Sorensen Yakhlln 
y Compañía, cuva Dirección reside ac
á l m e n t e en Barum, cerca de Christia-
¡j í a» en dicho reino de Noruega, rigién
dose por los Biguieutes estatutos: 

LA COMPAÑÍA DE MADERAS. 

I 
El objeto de la Compañía e9 hacerse 

cargo y continuar los negocios y opera
ciones con ellos relacionados hasta ahora 
seguidos por la Sociedad española colec
tiva regular mercantil Sorensen Yakhelln 

' /[ Compañía. Su denominación será La 
Compañía de Maderas. 

i -oííii.v.iyoi n ¡ * i:oár,liw> al «CU^Í-TH <rt; 

La dirección reside actualmente en 
Barum, cerca de Chrietiama, Noruega. 

n i 
Kl capitul de la Compañía es de un 

millón do eoronas, repartido en 100 accio
nes, de á 10.000 coronas, extendidas á 
nombre de los respectivos tenedores. 

Kl valor nominal de las acciones ha sido 
satisfecho por completo por los tenedores 
actuales, que todos anteriormente han 
sido socios de la casa Sorensen Yakhelln 
y Compañía y han hecho traslado de sus 
respectivas participaciones á favor de la 
nueva Sociedad, Establecida La Compa
ñía de Maderas cou el dicho capitul, cons
tituye ella por sí una entidad indepen
diente jurídica, cuyos compromisos no 
envuelven responsabilidad personal á los 
accionistas ni se les puede desde luego 
exigir ulteriores dividendos. 

lista cláusula no admite enmienda. 

Los tenedores de acción ó acciones 
que deseen enajenarlas tieuen la obliga
ción de ofrecerlas cou preferencia por me
diación do la Dirección y á prorrateo á sus 
coacciouistas al precio que conviniera con 
otra persona ajena. Tan sólo en caso de 
no aceptación de aquéllos puede cederlas 
á otros, pero nunca á menor precio ni en 
condiciones más ventajosas. La Dirección 
dará contestación á más tardar un mes 
después de hecha la oferta. En caso que 
uno ó varios accionistas no quisieran ha
cer uso del derecho de compra preferente, 
pasará á ios restantes á prorrateo. Habien-
do entre las acciones ofrecidas eu venta 
una ó mas que no pudiera repartirse á 
prorrateo, su aplicación se decidirá por 
sorteo, lií vendedor tiene derecho de po
ner como condición que se le compren 
todas las acciones que comprenda su 
oferta, quedando en caso coutrario nula. 
Cuando por algúu accionista se presente 
oferta de venta de una ó más accioues, 
deberá la Dirección cou la mayor pronti
tud dar á los acciouistas aviso de ello por 
medio de carta certificada, dirigida á 
Caua uno de éstos, bajo las señas que al 
hacerse cargo de las accioues ó con pos
terioridad hayan señalado. 

Cada accionista deberá comunicar á 
la Dirección su resolución con cinco días 
de anticipación al término del plazo de un 
mes estipulado para la validez del dere
cho de compra preferente. 

V 
La transferencia de una mano á otra 

se hará por el vendedor por medio de en
doso nominativo, autorizado con la firma 
del Gerente de la Compañía, previa ano
tación en el protocolo de acciones (regis
t ro) . Hasta, no estar cubiertas estas for
malidades no s«- conceptuará legal muu te 
hecha, la cesión ó traslado para cou la 
Compañía. 

VI 
La transferencia de acciones á esposa, 

heredero legal ó testamentario no se con
ceptuará como venta, si bien para sn le
galización se requiere la firma del Geren
te y anotación, conforme á lo establecí'lo 
en el párrafo anterior. Para las llamadas 
cesiones forzosas regirán las mismas for
malidades que para la enajenación volun
taría. 

VII 
La Compañía so regirá por una Di

rección, compuesta de tres miembros por 
lo menos, y á lomas do cuatro. Para quo 
las resoluciones de la Jun ta sean validas 
se requiere quo cuando menos la mitad 
de los Directores estén presentes. 

VIII 
Mientras tanto que cada uno de los 

que suscriben este documento siga Ajeado 
accionista, tendrá siempre derecho de 
formar parte de la Dirección. Esta cláu
sula no admite eumiendas. 

En caso de no completarse la Direc
ción cou miembros de derecho propio, so 
elegirá entro los accionistas ó albaceas de 
estos eu la junta general ordinaria anual, 
que además elegirá dos suplentes, los 
cuales en caso de vacante en el periodo 
de su mandato entrarán en funciones 
por el orden que han sido elegidos. 

X 
La Dirección nombrará entre sí anual

mente un Gerente y Vicegerente, cuya 
elección en caso de empate se decidirá 
por sorteo. Los cargos de Gerente y Vi
cegerente son reelegí bles, pero pueden 
rehusarse por el término do tantos irnos 
como quedan personas restantes en la 
Dirección. 

XI 
La Dirección nombrará y despedirá 

los empleados, inclusos los Administra
dores de las sucursales de España; deci
dirá sus honorarios y otorgará á estos úl
timos poderes restriugidos; hará por sí ó 
por mediación do agentes compras y 
ventas de maderas, do bienes inmuebles, 
y cuidará en todos conceptos los intere
ses de la Compañía, siempre con sujeción 
á los estatutos de la misma. La Dirección 
puede otorgar poder á otra persona ex
traña para dirigir los asuntos, obligando 
la firma de éste á la Compañía; pero este 
caso sólo puede tener lugar mediante 
instrucciones especiales ó restringidas, 
cuyo tenor se inscribirá en el protocolo 
de la Compañía. Todas las conferencias 
de la Dirección se inscribirán en un pro
tocolo quo al efecto se dispoudrá. 

XII 
A la Compañía obliga tan sólo la fir

ma del Gerente ó las de los apoderados á 
quienes la Dirección haya facultado para 
ello. Eu caso de imposibilidad del Gcrcu-
te ó en su ausencia d e b e r á avisar con an
ticipación al Vicegerente para que ocupe 
su lugar, entrando éste en función de 
aquel cargo. El Gerente sin embargo tie
ne la obligación de ajustarse á los acuer
dos de la Dirección y á las reglas gene
rales acordadas para la marcha de los ne
gocios. 

Para la compra, venta ó hipoteca de 
fincas inmuebles se requiere la firma de 
todos los Directores ó sus poderes al 
efecto. 

XIII 
Los acuerdos do la Dirección requie

ren mayoría relativa de votos; en el em
pate se decidirá por medio de sorteo. 

XI V 

La junta general ordinaria tendrá lu
gar cada año el primer día laborable de 
Junio en el punto doude la Dirección lo 
crea más conveniente, debiendo presentar 
las cuentas y balance comprobado del 
año astronómico anterior, así como una 
Memoria escrita de la marcha de los ne
gocios. Se dará á los accionistas aviso 
por escrito en la forma que estipula el pá
rrafo cuarto del puuto dondo se ha de ce
lebrar la junta general. Los accionistas 
que no se preseuteu en persona podrán 
hacerse representar por apoderado pro
visto de amplias facultades para votar en 
su nombre. Sin embargo, ningún repre
sentante, sea él personalmente accionista 
ó nó, puedo tener más de cinco votos tra
tándose de asuntos «obre los cuales no 
ha habido ocasión de avisar con antela
ción á los accionistas. 

XV 
La junta general decide el balance; 

fija Inaplicación del sobrante, previa pro
puesta de ra Dirección: elige Directores 
supleutos y revisores (estos últimos po
drán elegirse fuera de los acciouistas), y 
decide los honorarios del Gerente, Direc
tores y revisores. 

XVI 

Toda proposición, sea de la Dirección 
ó los accionistas, que ha do ventilarse en 
la junta general, deberá por mediación do 
la Dirección y por oscrito ponerse en co
nocimiento de los accionistas cuando me
nos con un mes de anticipación. Puedo 
sin embargo, excepción hecha de varia
ciones en los estatutos de la Compañía, 
ventilarse en seguida, acor láodoso así por 
mayoría de dos terceras partes de voto» 
presentes, siempre que éstos representen 
cuando menos dos terceras partes del va-
or total do las acciones. 

XVII 

Se llamará á junta general extraordi
naria cuando la Dirección así ló juzgue 
necesario ó cuando acciouistas que en 
junto representen lo menos una mitad de 
las acciones así lo exigieren, lín estas j a n -
tas; no podrán tomarse acuerdos rálido9 á 
menos que dos terceras partes de las ac
ciones se hallasen representadas por sus 
tenedores ó por personas al efecto debida
mente facultadas. 

XVIIi 
En. las juntas generales todos los 

acuerdos se tomarán por mayoría relati
va, excepción hecha de acuerdos respecto 
á variación de estatutos y los menciona
dos en el párrafo diez y eeis. 

XIX 

Cada accionista tiene voto en propor
ción al número de accioues que posea, en 
esta forma: 

Una á dos acciones dan medio voto. 
Tres á cinco, uno. 
Seis á ocho, dos. 
Nueve á doce, tres. 
Trece á diez y seis, cuatro. 
Diez y siete en adelante, cinco, que 

es el mayor número de votos que por sí 
pueda tener un accionista. 

Esta cláusula no admite enmienda. 
En caso de empate se considerará la 

proposición desechada, y tratándose de 
elecciones se hará acto continuo reelec
ción entre los qué tuviesen iguales votos; 
pero resultando aún empate, la decisión 
se hará por sorteo. 

XX 
Caso de considerarse necesario aumen

tar el capital y habiéndose dispuesto así 
eu juuta general, los accionistas tienen 
derecho preferente á suscribirse en pro
porción á la participación que tienen an 
teriormente, si en el transcurso del mes 
siguiente á la determinación de la j u n t a 
general así lo manifiestan á la Dirección. 

XXI 
La disolución de la Compañía se efec

tuará: 
(a) Cuando en juu ta general ordina-

uuria ó extraordinaria Lo decidan así los 
tenedores de las tres quintas partes de 
las acciones ñor lo menos. 

[d) Cuando el capital de la Sociedad, 
debido á pérdidas, se haya reducido por 
lo meuos 25 por 100. 

(c) Cuando eu dos años seguidos la 
Compañía uo haya dado beneficio pueden 
las dos quintas partes de las acciones pe
dir la disolución; poro en este caso podrá 
la Compañía ó los acciouistas hacerse 
cargo de las acciones que piden la diso
lución, pagándoles el valor que resulte á 
cada acción en el último balance auual . 

XXII 

Los estatutos que no están lijados 
como invariables podrán solamente al te
rarse por una junta general ordinaria ó 
extraordinaria, en la cual, ¿ l o menos los 
terceras partes de las acciones e-téu 
representadas. Las accioues votan, como» 
determina el párrafo diez y nueve, y la 
alteración tiene que acordarse por lo me
uos por las dos terceras'partes de los vo
tos para que sea válida. 

XXIII 
Las proposiciones para la alteración 

>lc los rstututo.-j y el aumento ó disolución 
de la Sociedad, presentadas por porsouas 
ajenas a la Dirección, deben 'presentarse 
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á esta, que habrá de dar su informe á 
más tardar uu mes después de haberla 
recibido. 

Barura, cerca de Christianía... 1884.= 
Por traducción, conforme. 

Madrid á-11 de Febrero de 1885.= 
El Ministro de Suecia y Noruega, A. 
G r i p . = H a y un sello'de la Legación de 
Suecia y Noruega. 

Legalización.—Núm. 300 —Visto en 
este Ministerio de Estado para legalizar 
la firma de Mr. A . Grip, Ministro pleni
potenciario de Suecia y Noruega en esta 
Corte. 

Madrid 18 de Febrero de 1885.=E1 
Subsecretario, Rafael Ferraz. 

D . Nicanor de Alvara lo y Casanova, 
Marqués de Tribes, Diputado á Cortes, 
Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia, etc., etc. 

Certifico que D. Rafael Ferraz es Sub
secretario del Ministerio de Estado, y sur 
vas al parecer la firma y rúbrica que 
preceden. 

Y para que conste firmo la presente 
en Madrid á 19 de Febrero de 1885.= 
N. de Alvarado. 

La anterior traducción me ha sido 
presentada unida á su original, impreso 
en leugua noruega, autorizado y legali
zado en forma. 

2.° Que los referidos señores accio
nistas, Directores do La Compañía de 
Muderas, l 'lahte, Iverseu, Langaard y 
Yankelln con fecha 29 de Diciembre del 
año último y en conformidad á la ley del 
reino de Noruega de 3 de Junio de 1874,-
acudieron al Sr. Juez del distrito de 
Aker y Folio, de la ciudad de Hovik, con 
objeto de hacer constar en el registro de 
firmas de información ó estatutos de la 
referida Sociedad por acciones, titulada 
La Compañía de Maderas, según docu
mento que traducido y legalizado cu la 
misma formase preseuta también en este 
acto, del cual resulta: que la Sociedad 
continuará los mismos negocios de ma
deras que hasta dicha fecha estaba ha
ciendo la casa española Sorcnsen Yaklulhi 
y Compañía, siendo su domicilio en Ba-
rum, donde se instalarían las oficinas, ó 
en la casa del Sr. Plahte, ó en la del se
ñor Julius Yakhelln, y que la Sociedad 
será dirigida por una Dirección, com
puesta de cuatro accionistas, los cuales 
son los dichos Sres. P lah te , Iversen, 
Langaard y Yakhell, teniendo los cuatro 
derecho á firmar hasta que la Compañía 
esté oficialmente reconocida en España, 
desde cuyo tiempo se obrará según el ar
tículo 12 de las leyes ó estatutos de la 
Sociedad, reservándose asimismo hasta 
entouces el derecho de usar la tirina an
t igua de la casa Sorense.L YahhelU y 
Compañía. • 

Dicha información fué iuscrita en el 
Registro de fincas del Juzgado de Aker 
y Folio el 29 de Diciembre del aQo últi
mo al folio 47, previo reconocimiento de 
sus firmas por los Sres. Plahte y Yak
helln, á cuya iuformación acompañaron 
un ejemplar de las leyes de la Sociedad 
por acciones, cuyo capital es de un millón 
de coronas, según todo más por menor 
resulta también de la traducción unida 
al original, de la que para acreditar este 
extremo se une en este lugar el siguiente 
testimonio: 

Testimonio —D. José Gouzalo do las' 
Casas y Quijano, Notario de esta capital 
y de su ilustre Colegio territorial, etc., 
doy fe que por el Sr. D. Jorge [versen se 
me ha exhibido con su cé lula personal la 
traducción de uu documento escrito en 
lengua noruega, cuya traducción copiada 
literalmente es como sigue: 

Traducción.—Copia.—Hovik el 29 de 
Diciembre de 1884.—Al Sr. Juez del dis
trito de Aker y Folio.—Conforme á la 
ley de 3 de Junio de 1874, sobre el regis
tró iie firmas, se manda por ésta la intbr-
maeióitde la Sociedad por acciones titu
lada La Compiñia de Maderas, como 
abajo firmado.—La Sociedad continuará 
los mismos negocios de madera que hoy 
lo está haciendo la casa española ÍSoren-
sen Yakhelln y C-jmpañxa, siendo su do
micilio en Baruin, donde se instalarán las 
oficinas, ó en la casa del ^r . F n t k Plahte 
6 en la del Sr. Julius Yakhelln. 

La Sociedad será dirigida por una Di
rección, compuesta de cuatro accionistas, 

los cuales por hoy son los que suscriben, 
D. Frithjof Plahte, D. Georg Iversen," 
D. Fredrik Langaard y D. Julius Her
mán Yakhelln, teniendo todos estos cuatro 
derecho á firmar hasta que la compañía 
esté oficialmente reconocida en España, 
desde cuyo tiempo se obrará según el 
párrafo duodécimo de las leyes; asimis
mo se reservan hasta entonces el dere
cho de osar ta tirina antigua de la casa 
Sor&nsen YakhtlU p Compañía. 

En la Dirección de la Sociedad por 
acciones La Compañía de Maderas.=Fir
mado. = Julius Yakhelln. —Firmado. = 
Fred Langaard .= Firmado Fritk Plah
te. = F i r m a d o . = G e o r g Iveraen. 

Certifico por la presente que-los Seño
res D. Federico Langaard, comerciante 
y residente en esta villa, y D. Jorge 
iversen, comerciante y Vicecónsul de 
Suecia y Noruega en Santander, han fir
mado lo arriba escrito con sus propios 
puños. 

En el Consulado de Suecia y Norue-
ga .=Bi lbao el lo de Diciembre de 1884.= 
Fi rmado.=Hcrmau G. ¡achanche.=Vice-
cónsu l .=L . S. 

La iuformacióu está iuscrita en el re
gistro de firmas, folios 47, y después de 
haberse presentado losares. Frith IMahte 
y Julius Yakhelln en esta oficina han re
conocido sus firmas. Un ejemplar de las 
leyes de la Sociedad por acciones acom
pañaba á la información, y según ésto 
su capital es de un millón de coronas, re
partido, en 100 acciones. 

En el Juzgado de Aker y Folio el 29 
de Diciembre de 1884. = F'irmado. = 
C. Kierulf. 

Certifico que la copia es conforme con 
la iuformacióu entregada en esta. «Una 
cuen ta .»=En el Juzgado de Aker y F'ollo 
9 de Enero de 1885 .=Fi ru iaJo .=C. Kie 
rulf. 

Ha sido satisfecho á la Caja del Esta
do como salario una corona y 34 céuti-
m o s . = H a y un sello que dice: Jazyado 
de Aker y Pollo. 

Se declara por la presente que la cer
tificación que antecede ha sido extendida 

• y firmada por el Juez D. Cari Emanuel 
Kierulf, como Autoridad competente en 
este asunto. 

En el Departamento del Interior del 
Gobierno de S. M. de Noruega.=Chris-
tianía el 14 de Enero de 1885.=Fir-
mado. = Sofus Arctander. = Firmado. = 
E. Curist ie .=Hay uu sello que dice: De
partamento del Interior. = Por traduccióu 
conforme. 

. Madrid á 17 de Febrero de l 8 8 5 . = E l 
Ministro de Suecia y Noruega, A. G n p . = 
Hay uu sello de la Legacióu de Suecia 
y Noruega. 

Lega.izacióu.—Número 301.—Visto 
en este Miuistorio de Estado para legali
zar la firma de Mr. A. Grip, Ministro Ple
nipotenciario de Suecia y Noruega en 
esta Corto. 

Madrid 18 de Febrero de 1885.—El 
Subsecretario. Rafael Ferraz. 

D. Nicanor Alvarado y Casanova, 
Marqués de Tribes: Diputado á Cortes, 
Subsecretario d i Ministerio de Gracia y 
Justicia, etc., etc. 

Certifico que D. Rafael Ferraz es Sub
secretario del Miuisterio de Estado, y su
yas al parecer la finca y rúbrica que pre
ceden. 

Y para que conste firmo la preseute 
en Madrid á 19 de F'ebrero de 1885.= 
N. de Alvarado.=Hay un sello del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Concuerda literalmente con su origi
nal, que devolví al señor exhibente, de 
que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste, á su instancia 
pongo el presente eu dos pliegos, cla
se 10.*, números 047.556 y 567, qne sig
no y firmo en Madrid á 12 do Marzo de 
18i>5.=Signado. = José Gouzalo de las 
Casas, con rúbrica. 

3.° Que de igual modo consta de la 
certificación que presentan, firma la por 
el Sr. Juez ü . Cari Emanuel Kierulf, 
Autoridad competente en el distrito de 
Aker y Folio en Christiauía, Noruega, el 
6 de Enero del preseute año, que la Com
pañía eutregó la información y uu ejem
plar de las leyes de dicha Sociodad, 
según las cuales su negocio será el do ma
deras, y la oficina principal estará situa

da eu Barum, habiendo además casas su
cursales en España, certificando igual
mente la propia Autoridad no saber de 
ningún inconveniente contra la industria 
de dicha Sociedad en aquel país. De dicho 
documento, también traducido, se une en 
este lugar el siguiente testimonio: 

Testimonio.—D. José Gouzalo de las 
Casas y Quijiuo, Notario de esta capital 
y ile su ¡lustre Colegio territorial, doy fe 
que por el Sr. D. Jorge Iversen se me ha 
exhibido con su cédula personal un do
cumento en lengua noruega, unido á su 
traducción, la cual, con sus legalizacio
nes, es como sigue: 

Traducción. —Juzgado de Aker y 
Folio.—Se certifica por lapresente que la 
Sociedad accionista titulada La Compa
ñía de Maderas, conforme á la ley de 3 
de Junio de 1874 ha entregado la infor
mación adjunta con un ejemplar de las 
leyes de esta Sociedad, según las cuales 
su negoció será el de maderas, y la ofici
na principal estará situada en Barum, 
habiendo además casas sucursales en Es
paña. 

Asimismo certifico no saber de nin
gún inconveniente contra la industria de 
dicha Sociedad en este país. 

Christianía el 6 de Enero de 1885.= 
F i rmado.=C. Kierulf. 

Ha sido satisfecho á la Caja del Es
tado como salario 3 coronas y 20 céu-
t imos .=Hay un sello que dice: Juzgado 
de Aker y Folio. 

Se declara por la presente que la cer
tificación que antecede ha sido extendida 
y firmada por el Juez D. Cari Emanuel 
Kierulf, como Autoridad competente en 
este asunto. 

En el Departamento del Interior del 
Gobierno de S. M. de Noruega. 

Christianía el 14 de Enero de 1885.= 
Firmado.=Sofus Are tander .= Hay un 
sello que dije: Departamento del Inte-
rior.—Firmado, C. Christ ie .=Por tra
ducción conforme. 

Madrid á 17 de Febrero de 1885.=E1 
Ministro de Suecia y Noruega, A. G r i p . = 
Hay un sollo de la Legacióu de Suecia 
y Noruega. 

Legalización.—Número 302.—Visto 
en este Miuisterio de Estado para legali
zar la firma de Mr. A. Grip, Ministro 
Píeuipoteuciario de Suecia y Noruega en 
esta Corte. 

Madrid 18 de Febrero de 1885.=E1 
Subsecretario, Rafael Ferraz. 

D. Nicanor de Alvarado y Casanova, 
Marqués do Tribes, Diputado á Cortes, 
Subsecretario.del Ministerio de Gracia y 
Justicia, etc., etc. 

Certifico que D Rafael Ferraz es Sub
secretario del Ministerio de Estado, y 
suyas al parecer la firma y rúbrica que 
preceden. 

Y para que conste, firmo la presente 
en Madrid a 19 de Febrero de 18¡S'>.= 
N. de Alvarado.=Hav un sello del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. 

Concuerda literalmente con su origi
nal, que devolví al señor exhibente, de 
que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste, á su instancia 
nougo el preseute en este pliego, clase 
10. ' , núm. 647.568, que signo y firmo cu 
Madrid á 12 de Marz > de 1885*.=Signa-
do .=José Gonzalo de las Casas, con rú
brica. 

4.° Que establecida en la expresada 
forma La Compañía de Maderas, y sien
do uno de sus fines ei establecimiento de 
sucursales de la misma en España r han 
resuelto establecer p >r ahora uua sucur
sal cu Madrid, sin perjuicio de estable
cer tambiéu las demás que pueda conve
nir á la Compañía eu otros puntos de 
España. Y con el fin do obtener la co
rrespondiente aprobación del Gobierno 
de S. M. y la auotación ó toma de razón 
de dicha sucursal del Registro del Go
bierno civil de esta proviucia, con arre
glo al art . 22 del Código del Comercio, 
otorgan la presente escritura de declara
ción y establecimiento de la referida su
cursal de LaCo-npañii de Maderas, cons
tituida eu la ciudad de Barum, cerca de 
Cnristiauia, Noruega, eu la forma conte
nida en las siguieutes cláusulas: 

Primera. Previa U aprobación y auto
rización del Gobierno, se crea en 'Madrid 
una sucursal de La Compañía de Made

ras, domiciliada en Barum, cerca de 
Christianía, eu el reino de Noruega. 

Segunda. Dicha sucursal se estable
cerá en Ma.lrid, calle de la Sombrerería 
núm. 22. 

Tercera. Los Sres. Directores presen
tes y representados en este acto se reser
van establecer en España con la misma 
autorización todas las demás sucursales 
que ee crea conveniente, establecer para 
el mayor fomento de I03 intereses dé la 
Compañía. 

Cuarta. La sucursal de Madrid y las 
demás que puedan establecerse en ade
lante se regirán y tendrán por ley los es
tatutos de La Cvmpañia de Maleras que 
quedan iusértos sin la menor alteración. 

Q unta. Los Directores de La Com
pañía de Maderas á este acto presentes se 
someten expresamente y someten á la 
misma Compañía, cuyo domicilio está en 
Barum, Noruega, para todos los actos y 
contratos que se celebren en España á las 
leyes y á los Tribunales españoles, re
nunciando para estos casos el fuero de su 
país. 

sexta. La primera copia de esta escri
tura debe presentarse eu el Gobierno ci
vil de Madrid para su toma de razón en 
el Registro de comercio de esta, provin
cia, conforme al art. 22 del Código de 
Comercio, deutro del término de 15 días 
siguientes á este otorgamiento, según 
el art . 26, y bajo laa multas que determi
nan el mismo artículo y el 30 de dicho 
Código. Tambiéu deberá presentarse 
dentro del término de 30 días en la ofici
na de Liquidación del impuesto sobre de
rechos reales y transmisión de bienes á 
los electos procedentes, cou arreglo á lo 
dispuesto en el reglamento de 31 de Di
ciembre de 1881, é insertarse en la Ga
ceta de Madrid y BOLKTÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

11 n cuyos términos los señores otor
gantes forma'izan la presente escritura de 
declaración y establecimiento de la su
cursal de La Compañía de Maderas en 
Madrid en consecuencia de los estatutos 
de la misma. 

En fe de lo cual así lo otorgau y fir
man con los testigos instrumentales y de 
couocimieuto, que lo son D. Manuel Tu-
bino, empleado, y D. Enrique López y 
García, también empleado, y de esta ve-
ciudad, los cuales me aseguran respon
den de la ideutidad de las personas de 
los señores otorgantes, previa lectura que 
les hice, y enterados de su derecho para 
leerla por sí, de todo lo cual y del cono
cimiento, profesión y vecindad de dichos 
testigos doy fe .=Jorge Iversen. = F e d e -
rico Langaard.=Manuol Tubiuo.=»En« 
rique López y Garc ía .=Signado.=José 
Gonzalo de las Casas, cou rúbrica. 

Es primera copia de su matriz, á cuyo 
otorgamiento fui presente y queda al nú
mero 74 de mi protocolo corrieute. Eu fe 
de lo cual y de quedar anotada, la signo 
y lirmo para los señores otorgautes en 
uu pliego, clase 6 . ' , núm. 40.388, por 
considerar este documeuto comprendido 
en las prescripcioues del art . 21 de la vi» 
geute ley del Timbro, sin perjuicio de 
reintegro en so caso, á cuyo fin so formu
la eu este día y dirige la oportuna consulta 
al Sr. Liquidador de este distrito, y 12 de 
la 12. ' , uúmeros 3.162 855 al 66 inclusi
ve, eu Madrid á 18 de Marzo de 1885.— 
Signado. = José Gouzalo de las Casas, coa 
rúbr ica .=Hay uu sello. 

LA REGENERADORA. 

SOCIKÜAD MINERA. 

Con arreglo á lo que prescribe la ley 
de Minas y lo consignado eu la base ó\* 
de constitución de esta Sociedad, se re
quiere por la primera v. z á los señores 
D. José Carmona y Doña Rosa Gutié
rrez á qu<í satisfagan dentro del termino 
de quince días los dividendos en que 
eucuentran eu descubierto; en la inteli
gencia que transcurrido el plazo que s e 

marca, serán caducadas las accioues qo f l 

poseen. 
Madrid 4 de Abril de 1885.=El Pre

sidente, J . I. MaJariaga. 9 

MADRID: 1885. — Escuela lipojrádc* del H»»P>ci0* 


